
RD 1060/2022 y Orden ISM/2/2023

Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP



Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP

TABLA DE CONTENIDOS

2

A. Objetivo

B. Funcionamiento

C. Etiquetas

D. Cruce FGA

E. Transacciones

F. Mejoras

G. Descarga del FIE

2 · Envío de información del INSS a las Empresas

1 · Novedades de la modificación normativa

2.1 · Fichero INSS – Empresas

2.2 · Servicio FIER

3 · Envío de información de las Empresas al INSS

3.1 · FDI/FRI

3.2 · Servicio IT Online



Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP 3

Real Decreto 625/2014 y de la Orden ESS/1187/2015

Supresión de la obligación del trabajador de recibir y presentar la copia del parte médico de IT 

que estaba destinada a la empresa 

A partir del 1 de abril ¿Cómo conocerán las empresas la información de los partes de IT?

1. NOVEDADES DE LA MODIFICACIÓN NORMATIVA
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Real Decreto 625/2014 y de la Orden ESS/1187/2015

1. NOVEDADES DE LA MODIFICACIÓN NORMATIVA

Se suprime la obligación de las empresas de transmitir información al INSS en los sucesivos partes de confirmación y 

de alta. Sólo datos económicos cuando reciban por el FIE/FIER el PB

A partir del 1 de abril ¿Cómo enviarán las empresas los partes de IT al INSS?

BNR 3/2023

Fichero Documentos 
del INSS - FDI

Servicio IT Online

Acción DE Tipo de parte DE
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DIFERENCIAS PRINCIPALES FIE/FIER

• Se recibe diariamente a través de SILTRA o EDITRAN.

• Formato en .txt

• Sólo pueden descargarlo usuarios principales de 

autorizaciones RED del SLD. 

• Está dirigido principalmente a grandes empresas que 

lo automatizan en sus sistemas de gestión de nóminas.

• El FIE es un fichero diario.
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2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

FIE FIER

• Servicio al que se accede a través del sistema RED Online.

• Formato Excel. 

• Puede descargárselo cualquier usuario principal o 

secundario de una autorización RED (ya sea RED SLD o RED 

Directo). 

• El FIER está dirigido a empresas cuyo número de trabadores 

es más reducido.

• El FIER ofrece la posibilidad de descargar conjuntamente la 

información relativa a un periodo de tiempo. 

MISMA INFORMACIÓN
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Se estructura en etiquetas que incluyen información sobre la empresa,

el trabajador y las prestaciones de Seguridad Social

Comunica información actualizada y completa de las bases de datos

del INSS.

Está en funcionamiento desde diciembre de 2019.

El diseño de registro del FIE puede consultarse en www.seg-social.es siguiente

apartado Información útil / Sistema RED / INSS / Instrucciones Técnicas.
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A · Objetivo del FIE2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

http://www.seg-social.es/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/4ea96040-785e-4fef-9b1d-f44e3fb9d11e
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Comunicar a las empresas

Diariamente

Los cambios producidos en las 

prestaciones de sus trabajadores.

9

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

2.1 FICHERO INSS EMPRESAS A · Objetivo del FIE
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1 Se detectan movimientos y se descarga información en las 
distintas bases de datos del INSS

2 Cruce con TGSS para detectar el autorizado RED principal

3 Generación y transmisión de fichero 
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B · Funcionamiento del FIE2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Cada nuevo registro comunicado por el FIE contiene información

relativa a un trabajador y a una única prestación de la Seguridad Social.

Este registro se comunica sólo cuando se ha producido alguna 

variación respecto de la última comunicación realizada. En caso de no 

existir modificaciones, no se traslada a la empresa ningún nuevo 

registro.

Siempre se enviará el último valor que exista en las bases de datos,

aunque durante el tiempo transcurrido desde la última comunicación

se hubiesen producido varias modificaciones de un mismo campo.
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B · Funcionamiento del FIE2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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B · Funcionamiento del FIE2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

INCA INCAPRES

ALFA IRIS
Min justicia

Registro 
Civil

FICHERO INSS EMPRESAS (FIE 2.0)

SPS MCSS ATRIUM
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c cc c

Identificación fichero FIE

Identificación empresa y trabajador

Información prestaciones
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Desde el 01/04/2023 el INSS comunicará a la empresa a través del 

Fichero INSS Empresas los datos relativos a los partes médicos

ETIQUETA DIT PB PA

ETIQUETA IT2 PB PA

ETIQUETA CIT  

No se comunican los PB, PC y PA tal como lo envía el SPS/Mutua. 

Se comunica la información existente en la base de datos del INSS 

tras la recepción de dichos partes
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

PC
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ETIQUETA DIT PB PA

Campos etiqueta DIT

Entidad responsable

Fecha baja IT

Indicador de recaída

Fecha proceso inicial

Fecha proceso anterior

Días acumulados

Fecha proceso IT inexistente

Causa IT proceso inexistente

Contingencia

Indicador Carencia

Tipo de proceso

Duración estimada

Fecha fin Pago Delegado

Causa Fin Pago Delegado

Fecha fin IT

Causa fin IT

Parte de baja anulado 

Modalidad de pago
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

Información de procesos de IT consolidada en INCA. 

Qué se informa

Cuando se detecta un movimiento en INCA que genera una modificación de alguno de los 

campos que están incluidos en el FIE.

Cuando se informa

- Si se produce más de un movimiento en el mismo día, se comunicará sólo un registro 

con la información que conste consolidada al final del día.

- No se enviará cuando el movimiento haya sido comunicado por la empresa (origen 03) 

salvo que se trate de un proceso de IT a cargo de una empresa colaboradora.

Observaciones



Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP

Información específica de procesos de IT derivados de Contingencias Profesionales.

ETIQUETA IT2 

Campos etiqueta IT2

Fecha AT/EP 

Tipo de accidente 

Qué se informa

En procesos de IT derivados de contingencias profesionales, siempre asociado a la etiqueta DIT cuando se produzca 

algún movimiento en la base de datos del INSS que modifique campos incluidos en el FIE

Cuando se informa

PB PA
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

- Si se trata de un proceso COVID asimilado a AT, no se comunica esta etiqueta.

- Esta pendiente la inclusión de un nuevo campo “Tipo de Asistencia” solicitado por las empresas.

- Esta pendiente la inclusión de un nuevo campo “Situaciones especiales de IT” que permita esta identificación 

de manera expresa. 

Observaciones
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Información de los expedientes de pago directo del INSS y ISM.

ETIQUETA ITD 

Campos etiqueta  ITD

Fecha Inicio Pago directo 

Entidad Inicio Pago directo 

Entidad responsable actual 

Fecha Inicio Pago entidad 
responsable 

Fecha Fin pago directo 

Base reguladora pago directo 

Qué se informa

Cuando se produzca algún movimiento en la base de datos del INSS que modifique algún 

campo incluido en el FIE y exista información de IT pago directo.

Cuando se informa

Siempre asociada a la etiqueta DIT

Observaciones
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Información referente a procesos que han agotado 365 días, Expediente de Revisión 

de Alta de Mutua (RAMU) y agotamiento de 545 días.

ETIQUETA OIT 

Campos etiqueta OIT 

Fecha Inicio Proc. Revisión alta 
MCSS 

Fecha Causa 89 

Fecha Causa 90 

Fecha Causa 91 

Fecha Causa 92 

Indicador Proc. 170.2 

Fecha Causa 42 

Fecha Causa 35 

Fecha Agotamiento 545 días de IT 

Qué se informa

Cada vez que se anota en la base de datos del INSS alguno de los casos establecidos en esta 

etiqueta.

Cuando se informa

Siempre asociada a la etiqueta DIT

Observaciones
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Se envían los PC que nos comunican los SPS o las MCSS.

ETIQUETA CIT  

Campos etiqueta  CIT

Fecha del parte de confirmación 

Número del parte de confirmación 

Fecha de cumplimiento de 365 días

Fecha siguiente revisión médica 

Qué se informa

Cada vez que el SPS o MCSS nos comunica un nuevo PC.

Cuando se informa

- Si nos envían más de un PC el mismo día, comunicaremos en el FIE del día siguiente más de un registro.

- Si nos envían PC que ya hubiesen enviado previamente, el FIE lo vuelve a reenviar.

- Siempre asociada a la etiqueta DIT.

Observaciones

PC
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Se envían las resoluciones de IP emitidas por el INSS a excepción de las denegadas a 

instancia de parte.

ETIQUETA DIP  

Campos etiqueta  DIP

Fecha de baja IT 

Fecha inicio expediente IP 

Entidad Responsable 

Causa Inicio IP 

Tipo de resolución 

Fecha Hecho Causante IP 

Origen Resolución IP 

Fecha de Efectos IP 

Fecha de Resolución IP 

Tipo de IP 

Fecha Desde Demora 

Fecha Fin Demora 

Indicador de Revisión 

Fecha de Revisión 

Qué se informa
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

Cuando la resolución es comunicada de ALFA/IRIS a INCAPRES.

Cuando se informa

- Se comunican independientemente de que exista situación de IT.

- Se comunican resoluciones Aprobadas, Denegadas y demora de calificación. Salvo 

denegadas a instancia de parte y baremos sin fecha de resolución.

- Si la resolución no llega a INCAPRES no la podemos comunicar. Por ejemplo se da esta 

situación cuando el expediente de ALFA se cancela y se resuelve desde otro expediente 

o cuando se resuelve desde IRIS.

Observaciones



Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP

Se envían las resoluciones de Jubilación emitidas por el INSS.

ETIQUETA JUB 
Campos etiqueta  JUB

Tipo de jubilación 

Fecha de Efectos Económicos 

Qué se informa
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

Cuando la resolución es comunicada de ALFA/IRIS a INCAPRES. 

Cuando se informa

- Se comunican independientemente de que exista situación de IT.
- Se comunican sólo resoluciones AprobadaS.

- Si la resolución no llega a INCAPRES no la podemos comunicar. 

Observaciones
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Información de expedientes de NYCM, RE, RL, CUME, CL  del INSS/ISM o de las MCSS.

ETIQUETA DOP  

Campos etiqueta  DOP

Prestación 

Motivo de solicitud 

Entidad responsable 

Fecha del Hecho causante 

Fecha Inicio pago Prestación 

Fecha Fin pago Prestación 

Causa Fin pago Prestación 

Base reguladora 

Porcentaje de parcialidad 

Qué se informa

Cada vez que se produzca un movimiento en los expedientes del INSS/ISM o nos llegue una 

comunicación de una MCSS.

Cuando se informa

- En la actualidad las MCSS no nos envían siempre estas prestaciones. Sólo lo podemos 

comunicar a la empresa cuando previamente nos lo haya transmitido la MCSS.

- Se debe comunicar cada periodo de NYCM aprobado.

Observaciones
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Información comunicada por el Registro Civil Central del Ministerio de Justicia que pueda dar 

lugar a una prestación de NYCM.

ETIQUETA NAC  

Campos etiqueta  NAC

Fecha de nacimiento 

Qué se informa

Se envía al día siguiente de recibirlo desde el Ministerio de Justicia.

Cuando se informa

Se comunica a los autorizados RED  de las empresas en las que trabajan ambos progenitores.

Observaciones
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C · Etiquetas2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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D · Cruce FGA2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

Cada registro se cruza con el FGA para identificar el Autorizado/s RED principal.

Dependiendo del tipo de prestación y del tipo de movimiento se cruza con FGA en

una fecha distinta.

Para IT, NYCM, RE, RL, CM y CL se verifica que en la fecha de cruce, el trabajador este

afiliado en el/los CCC existentes en INCA.

Para IP, JUB y Nacimientos registro civil se busca el/los CCC en los que el trabajador

esta afiliado en la fecha de cruce.

Se genera un fichero FIE diario para cada Autorizado RED principal siempre que tenga

algún movimiento.
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D · Cruce FGA2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

ETIQUETA PREST TIPO DE PRESTACIÓN MOVIMIENTO Fecha con la que se hace cruce con afiliación para detectar CCC

DIT / IT2 IT INCAPACIDAD TEMPORAL PB Fecha de la baja

DIT / IT2 / CIT IT INCAPACIDAD TEMPORAL PC Fecha del parte de confirmación

DIT / IT2 IT INCAPACIDAD TEMPORAL PA Fecha de Alta. Si no hay Fecha de Alta se utiliza la fecha de envío

DIT / IT2 IT INCAPACIDAD TEMPORAL BB IGUAL A PB

DIT / IT2
IT INCAPACIDAD TEMPORAL BC IGUAL A PC

DIT / IT2 IT INCAPACIDAD TEMPORAL BA IGUAL A PA

DIT / IT2 IT INCAPACIDAD TEMPORAL AP No lo enviamos.

DIT / IT2 IT INCAPACIDAD TEMPORAL otro Fecha de envío

OIT IT IT. ART 170 + RD 1430 Fecha de la causa que se comunica

OIT IT IT. AGOTAMIENTO IT 545 DÍAS Fecha de agotamiento 545 días.

OIT IT IT. INICIO EXPEDIENTE IP Fecha inicio expediente de IP

ITD ITD IT PAGO DIRECTO Inicio Fecha de inicio de efectos de pago directo.

ITD ITD IT PAGO DIRECTO Fin Fecha de fin de efectos de pago directo.

DOP NC NACIMIENTO CUIDADO MENOR Fecha de inicio de efectos de pago directo.

DOP CM CUIDADO DE MENOR Fecha de inicio de efectos de pago directo.

DOP RE RIESGO EMBARAZO Fecha de inicio de efectos de pago directo.

DOP RL RIESGO LACTANCIA Fecha de inicio de efectos de pago directo.

DOP CL CORRESPONSABILIDAD LACTANCIA Fecha de inicio de efectos de pago directo.

JUB JU JUBILACION Fecha del Hecho Causante de la resolución de jubilación

DIP IP INCAPACIDAD PERMANENTE Fecha del Hecho Causante de la resolución de IP

NAC RC NACIMIENTO REG CIVIL Fecha de nacimiento
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E · Transacciones2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

IPPS213

CRD 72
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F · Mejoras2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

o Detectar situaciones asimiladas al alta de excedencia. Corregido 02/03/2023

o No tener en cuenta movimientos origen “03. empresa”. Corregido 08/03/2023

o No comunicar etiqueta IT2 en Procesos COVID. Corregido 08/03/2023

o Fijos discontinuos periodos de inactividad.

o Lagun Aro

o Incluir campo Tipo de asistencia: Ambulatoria u Hospitalaria. Nueva versión

o Incluir campo situaciones especiales de IT. Nueva versión

o ….
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La información del FIE se envía a los usuarios principales de las autorizaciones 

RED del Sistema de Liquidación Directa a través de los programas

En ambos casos, sólo el usuario principal de esa autorización RED puede descargar el FIE y 

lo hará en formato .txt, que puede ser incorporado automáticamente en los programas de 

gestión de nóminas que utilice cada empresa

28

G · Descarga del FIE2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Al ejecutar , aparece esta pantalla
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2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

G · Descarga del FIE

DESCARGA EN SILTRA
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Acceso a la bandeja de entrada

USUARIO PRINCIPAL

Incluye todo lo que se haya recibido,

incluidos los FIE
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2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

G · Descarga del FIE



Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP

Filtrando por comunicaciones INSS, se

puede seleccionar el fichero FIE INSS

Empresa.

La descarga se realiza en un fichero “txt”.

Solamente puede descargar el fichero FIE el

usuario principal principal.
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2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

G · Descarga del FIE
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2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

G · Descarga del FIE

El aviso RED28/11/2022-Nuevo servicio de “Consulta/Modificación delegación

recepción comunicaciones de oficio” en Gestión de Usuarios de Autorizaciones

Red informa de la creación de un servicio mediante el cual el usuario principal

puede delegar en los buzones RED de cualquiera de sus usuarios secundarios

la recepción de los mensajes que se le remitan de oficio a través de dicho

sistema desde los organismos y entidades de la Administración de la Seguridad

Social.

DELEGACIÓN DESCARGA FICHERO FIE

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/3827/734e00ee-edbf-4524-80eb-8cf099792c16#nuevoservicioAR
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/3827/734e00ee-edbf-4524-80eb-8cf099792c16#nuevoservicioAR
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/3827/734e00ee-edbf-4524-80eb-8cf099792c16#nuevoservicioAR
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2.1 FICHERO INSS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

G · Descarga del FIE

DELEGACIÓN DESCARGA FICHERO FIE
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Empresas de ≤ 25 

empleados que no 

acceden a SILTRA

FIER

diciembre 2021 (BNR 7/2021)

FIER Autónomos

marzo 2022

34

2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

Destinatarios 

principales

El servicio FIER permite la descarga del Fichero INSS EMPRESAS (FIE) a los usuarios de 

Autorizaciones RED DIRECTO

Además a este servicio 

puede acceder cualquier 

autorizado RED (principal 

o secundario)

Otros 

usuarios

Puesta en 

funcionamiento
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Canal de comunicación creado por el INSS disponible a través del sistema

RED ONLINE. Pueden acceder los usuarios principales y secundarios de

autorizaciones RED del SLD y del RED Directo.

Permite la descarga diaria del Fichero INSS EMPRESAS (FIE).

Abarca a todos los trabajadores por cuenta ajena y cuenta propia.

El manual de usuario está disponible en www.seg-social.es siguiente

apartado Información útil / Sistema RED / INSS / Manuales de usuario.
CAPL-DOCTECNO (seg-social.es)
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

http://www.seg-social.es/
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/f83b7245-b558-4ab9-8b68-2fdf37eebae4/FIER_Manual_Usuario_feb2023.pdf?MOD=AJPERES
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2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESA

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

2.2 SERVICIO FIER

DESCARGA EN RED ONLINE

www.seg-social.es

http://www.seg-social.es/
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2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

DESCARGA EN RED ONLINE
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Rango de fechas no superior a 15 días.

Únicamente podrá consultarse desde la fecha de 

puesta en funcionamiento
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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máximo de 300 registros

Diseño Descarga 
Fichero FIER V2.0.xlsx
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS
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Diseño Descarga 
Fichero FIER V2.0.xlsx
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2.2 SERVICIO FIER

2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

EJEMPLOS DESCARGA FIER
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2. ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL INSS A LAS EMPRESAS

2.2 SERVICIO FIER

POSIBLES MEJORAS FUTURAS

-Aumentar límite de registros.
-Que el usuario de la autorización RED pueda ver todos los CCC/Regímenes que 
dependan de su autorización sin necesidad de filtrar por un CCC/NAF concreto.
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TABLA DE CONTENIDOS

45

A · Objetivos

B · Funcionamiento

C · Etiquetas

D · Descarga del FIE

2 · Envío de información del INSS a las Empresas

1 · Novedades de la modificación normativa

2.1 · Fichero INSS – Empresas

2.2 · Servicio FIER

3 · Envío de información de las Empresas al INSS

3.1 · FDI/FRI

3.2 · Servicio IT Online
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Sólo deben enviar datos económicos cuando reciban por el FIE la información del PB

DESAPARECE LA OBLIGACIÓN DE ENVIAR PC Y PA
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3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

¿Qué ocurre con los PB?

SPS/MCSS
PB, PC y PA

PROTOCOLOS 
DE COMUNICACIÓN

INSS EMPRESA

FIE

FDI
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3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

FDI/FRI
Servicio IT Online

NUEVA VERSIÓN

IT CP
Empresa 

colaboradora
PB, PC, PA

IT CP
IT CC

Entidad responsable IT

No Empresa 
colaboradora

Entidad responsable IT Nuevo parte 
“Datos 

Económicos”

BNR 3/2023
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Los documentos se encuentran publicados en la web de Seguridad Social,

con las modificaciones en color gris, y se pueden consultar accediendo a la

web www.seg-social.es apartado Información Útil / Sistema RED / INSS /

Instrucciones Técnicas.
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3.1 FDI/FRI

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Nueva versión 6.0 de los ficheros FDI y FRI

NUEVA VERSIÓN                       11 DE ABRIL

http://www.seg-social.es/
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3.1 FDI/FRI

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS
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Creación de una nueva acción (tabla T -34) → DE – Datos Económicos
CAMPO SEGMENTO OBLIGATORIO/CONDICIONAL

Régimen EMP O

CCC EMP O

NAF TRA O

Puesto de trabajo ODT C 

Tipo de domicilio DOM C

Domicilio postal DOM C

Código Postal LDD C

Localidad LDD C

Provincia LDD C

Teléfono SMS DOM C

Teléfono fijo LDD C

Acción DIT O

Contingencia DIT O
Fecha baja DIT O

Fecha de AT y EP DIT C

Modalidad de contrato ODI C

Base de cotización DEC C

Suma bases de cotización DEC C

Cotización año anterior por horas extras DEC C

Cotización año anterior por otros conceptos DEC C

Días cotizados/mes DEC C

Suma días cotizados DEC C

Días cotizados año anterior por horas extras DEC C

Días cotizados año anterior por otros conceptos DEC C

Ocupación C.N.O. ODI C

Descripción de funciones FUN C
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3.1 FDI/FRI

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Modificaciones 

incluidas en la versión 

6.0 FDI/FRI



Subdirección General  de IT, prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y OPCP

Creación de un nuevo segmento ODT – Otros Datos Trabajador

Creación de un nuevo segmento FUN – Descripción de Funciones

Si no se envían estos 

campos, la empresa 

recibirá un ERROR 

informativo

51

3.1 FDI/FRI

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Modificaciones 

incluidas en la versión 

6.0 FDI/FRI
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El Manual de usuario de la nueva aplicación se publicará

próximamente en la web de Seguridad Social www.seg-social.es

apartado Información Útil / Sistema RED / INSS / Manuales de
usuario.
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3.2  Servicio IT Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Nueva versión Servicio IT Online

http://www.seg-social.es/
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3.2  Servicio IT Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Todavía no está 

subido el manual 

actualizado
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3.2  Servicio IT Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS
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3.2  Servicio IT Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Pantalla inicial de “GRABACIÓN DE PARTES”
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3.2  Servicio IT/Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Si no se trata de una empresa colaboradora, la propia aplicación cargará automáticamente el 

formulario relativo al parte de datos económicos.
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3.2  Servicio IT/Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS
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3.2  Servicio IT/Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Si se trata de una empresa colaboradora, la aplicación permitirá seleccionar el tipo de parte a 

grabar (alta, baja, confirmación). No permitirá grabar el tipo de parte de datos económicos.
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3.2  Servicio IT/Online

3. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS AL INSS

Si el usuario de la autorización RED NO ha recibido el PB a través del FIE
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